Santiago, seis de septiembre de dos mil siete.

Vistos y oídos los intervinientes:

En los antecedentes RUC 0600764824-1, RIT Nº 143-2007 del Tercer  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, por  sentencia definitiva de veintisiete de  julio último, se  absolvió al acusado Aarón David Vásquez Muñoz de los cargos que se le  formulara en calidad de autor del delito de lesiones menos graves sufridas por Matías Cornejo Baeza,  y de homicidio calificado de Alejandro Inostroza Villarroel, condenándolo, en cambio, a sufrir la pena de tres años de internación en régimen semicerrado con programa de reinserción social, como autor del delito de homicidio simple del último de los nombrados,   y a la pena de ciento veinte días de servicios en beneficio de la comunidad, en  calidad de  autor del delito de lesiones menos graves en la persona de Roberto Mejías Mac Lean, ilícitos cometidos en esta ciudad,  con fecha 28 de octubre de 2006. Se acogió también  la demanda civil deducida por don Carlos Inostroza Jara. 

En la  misma sentencia se condenó,  además, a Diego Valentín Villalobos Abarca a la pena de amonestación, como autor del delito de lesiones menos graves en la persona de  Matías Cornejo Baeza,  absolviéndolo, en cambio,  del cargo de ser autor de lesiones menos  graves a Roberto Mejías Mac Lean. Se absolvió igualmente  a  Bonaerges  Emanuel Vásquez Muñoz del cargo que se le formulara como cómplice del homicidio  de Alejandro Inostroza Villarroel, desestimando la demanda civil en su contra, y se absolvió también  a Juan Luis Navarro Merino, de la acusación de ejecutar los delitos de lesiones menos graves a Roberto Mejías Mac Lean  y Matías Cornejo Baeza.

En contra de esta sentencia, don Vinko Andrés Fodich Andrade y don José Antonio Villalobos Gómez, Fiscales adjuntos de la Fiscalía Local de Ñuñoa, Providencia y La Reina, dedujeron  recurso de nulidad  por   el motivo absoluto  previsto en la letra e) del artículo 374, en relación al artículo 342, letra c) y al artículo 297 del Código Procesal Penal, por haberse omitido elementos esenciales para la comprensión de los hechos y no respetarse, en la valoración de  la prueba,  las máximas de experiencia ni las reglas  de la lógica y,  subsidiariamente, por la causal contemplada en la letra b) del artículo 373 fundada en errónea aplicación del derecho  que habría influido  sustancialmente en lo dispositivo del fallo, al no condenar  a los acusados Aarón Vásquez Muñoz y Bonaerges Vásquez Muñoz como autor y cómplice, respectivamente, del delito de homicidio calificado de Alejandro Inostroza Villarroel, asignando equivocadamente al hecho la calificación jurídica de homicidio simple.  Denuncian como infringidas las disposiciones de los artículos 391 Nº 1, 11 Nº 9, 15 Nº 1 y 16 del Código Penal, 285 y 297 del Código Procesal Penal.

 Piden, en consecuencia, se invalide el juicio oral y la sentencia definitiva a fin de que se lleve a efecto un nuevo juzgamiento por el tribunal no inhabilitado que corresponda.

En contra del mismo fallo, el abogado de la parte querellante, don Felipe Ignacio Marín Verdugo, dedujo recurso de nulidad fundado en la causal consagrada en el artículo 373, letra b) del Código Procesal Penal,  por estimar que se ha incurrido en cuatro errores en la aplicación del derecho,  que invoca conjuntamente:  error en la calificación jurídica del dolo, en la apreciación de la calificante de alevosía, y en las  modificatorias de responsabilidad de  colaboración sustancial en el esclarecimiento de los hechos e irreprochable conducta anterior, que estima aplicadas con  infracción de lo dispuesto en los artículos 1 y 391 Nº 1 y en los números 6º y 9º del artículo 11 del Código Penal, respectivamente. 

Por lo expuesto, el querellante pide se anule el juicio oral y la sentencia respecto del condenado Aarón Vásquez Muñoz, disponiendo la realización de uno nuevo ante tribunal no inhabilitado.

Concedidos los  recursos y elevados a conocimiento de esta Corte, se procedió a  la vista de la causa en la audiencia pública  del día 20 de agosto pasado, oportunidad en que fueron oídos los alegatos  de  los abogados comparecientes, quienes se refirieron previamente a las alegaciones de inadmisibilidad que  plantearon los abogados de la defensa. Una vez concluido el debate, se les citó para la lectura del fallo acordado a la audiencia del día de hoy, a las 13:00 horas.

Considerando:

I.- En cuanto al recurso de nulidad deducido por la parte querellante:

1º) Que en este recurso se esgrime la causal prevista  en el artículo 373, letra b) del Código Procesal Penal,  fundada en que la sentencia  ha incurrido en cuatro errores en la aplicación del derecho,  que se invoca en forma conjunta,  a saber,  error en la calificación jurídica del dolo, al concluir que hubo sólo dolo eventual con infracción de lo dispuesto en los artículos 1 y 391 Nº 1 del Código Penal; error en  las circunstancias calificantes del delito, al no considerar la concurrencia de alevosía en contravención a la última norma citada y, por último,  en la aplicación de las circunstancias modificatorias de responsabilidad, tanto  al  reconocer indebidamente al acusado Aarón Vásquez Muñoz la minorante de irreprochable conducta anterior, como al favorecerlo con la de colaboración sustancial en el esclarecimiento de los hechos,  con infracción de lo dispuesto en los números 6º y 9º del artículo 11 del mismo cuerpo legal, respectivamente. 

Con estos fundamentos el querellante solicita se declare en definitiva que en el pronunciamiento de la sentencia se ha hecho una errónea aplicación del derecho que ha influido en lo dispositivo del fallo y pide se anule el juicio oral y la sentencia respecto del condenado Aarón Vásquez, disponiendo la realización de uno nuevo ante tribunal no inhabilitado.

2º)  Que don  Miguel Soto Piñeiro y  don Mauricio Daza Carrasco, en representación de los  acusados Aarón Vásquez Muñoz y Bonaerges Emanuel  Vásquez Muñoz, respectivamente, alegaron la inadmisibilidad del recurso  interpuesto por la parte querellante  por carecer de una petición concreta que se avenga con la causal de nulidad invocada,  o con alguna otra prevista por la ley,  puesto que lo que pide el querellante es que se invalide el juicio y la sentencia dictada  en contra del acusado Aarón Vásquez, y que sólo respecto de él se disponga la realización de un nuevo juicio,  lo que contraría lo dispuesto en los artículos 372 y 386 del Código Procesal Penal, destacando  que el  360 del mismo cuerpo normativo impide a  esta Corte extender el efecto de su decisión a cuestiones no planteadas por los recurrentes. 

 Desde otro punto de vista, el abogado defensor de Aarón Vásquez alegó que los  fundamentos que sirven de base al recurso no corresponden a la causal invocada,  por aludir el querellante  a circunstancias fácticas no contenidas en la descripción de hechos acreditados, tales como una pretendida planificación o ánimo venganza, y argumentar sobre la base de supuestas contradicciones entre el relato de su defendido y los hechos comprobados, sin esgrimir  la causal de la letra e) del artículo 374 que hubiera permitido revisar estos aspectos. Expresa, además, que lo que  se impugna en el recurso es la valoración de la prueba  y las conclusiones adoptadas por los jueces, intentando controvertir sus razonamientos. Por su parte, el representante de Bonaerges Vásquez adujo que por haberse invocado en forma conjunta diversas causales de nulidad, de entenderse  que alguna de ellas es inadmisible, la presentación completa debiera ser desestimada. 

3º) Que la sentencia recurrida fue pronunciada en un proceso  dirigido en contra de cuatro distintos imputados, de los cuales dos resultaron absueltos  de todo cargo y otros dos fueron condenados: Aarón David Vásquez Muñoz por el delito de homicidio simple de Alejandro Inostroza y de lesiones menos graves a Roberto Mejías Mac Lean,  y  Diego Valentín Villalobos Abarca  por el delito de lesiones menos graves a Matías Cornejo Baeza.

El recurso de nulidad deducido por el querellante se funda en la existencia de errores de derecho que se relacionan con la calificación jurídica del delito de que fue víctima Alejandro Inostroza y con la pena que por tal ilícito habría merecido Aarón Vásquez, lo que por haber influido en lo decisorio de su condena conduce al recurrente a solicitar se anule a su respecto el juicio oral y la sentencia, sin formular  reproche alguno acerca de las demás decisiones contenidas en el fallo, ni petición de concreta que someta esas decisiones a la resolución de  este tribunal.

4º) Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 360 del Código Procesal Penal está vedado a esta Corte extender los efectos de su decisión a cuestiones no planteadas por los recurrentes, ni más allá de los límites de lo solicitado por ellos, salvo los casos expresamente previstos por la ley.

Siendo así, la petición de  anulación parcial  solicitada resulta incompatible con los efectos que a la nulidad asignan los artículos 372 y 386,   por lo que el recurso carece de peticiones concretas que habiliten al tribunal para resolver dentro del marco del artículo 360, dejando así de cumplir el requisito previsto en el artículo 378, lo que basta para acoger la inadmisibilidad  requerida por la defensa de los encausados de apellidos Vásquez Muñoz.  

 De la manera expuesta, se estima aplicable al caso el criterio sostenido por la Excma, Corte Suprema en sentencia de 14 de noviembre de 2005, recaída en causa Rol Nº 5.268-05 que, aunque refiriéndose a la causal prevista en el artículo 373, letra a),  ha  declarado que el recurso carece de petición concreta cuando “sólo se pide la nulidad de la sentencia y la dictación de una de reemplazo, lo que es incompatible con el objetivo de la causal invocada, pues de acogerse dicha causal, corresponde invalidar tanto el fallo como el juicio en que ha recaído, petición esta última que el recurrente no plantea en su escrito de interposición, de modo que éste no cumple con los requisitos que para él establece el artículo 378 del Código Procesal Penal, lo que impide admitir a tramitación el recurso”.  En el mismo sentido ha resuelto la sentencia del Excmo. tribunal, de fecha  de 2 de enero de 2006, recaída en el recurso de nulidad Rol Nº 6.244-05.

II.- En cuanto al recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Público: 

5º) Que en el recurso deducido por el Ministerio Público se invoca primeramente el motivo absoluto de nulidad previsto en la letra e) del artículo 374 del Código Procesal Penal, basado en haber omitido la sentencia los  requisitos previstos en el artículo 342, letra c) del mismo cuerpo legal, que exige que ella contenga la exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias que se dieren por probados y de la valoración de los medios de prueba que fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 297.

Estima el Ministerio Público que la exposición de los hechos contenida en la sentencia no es  completa por haberse omitido elementos esenciales que impiden una cabal comprensión de la forma en que se desarrollaron los acontecimientos y que, además,  al apreciar  la prueba no se han respetado las máximas de experiencia ni los principios de la lógica.  

Por ello,   argumenta, pese a tenerse por acreditado  que sobre el puente de la Plaza Pedro de Valdivia,  el acusado Juan Luis Navarro utilizó  una  pistola de aire comprimido para amenazar a las víctimas, quienes estaban asustadas, generando por ende una disminución de reacción e indefensión, los jueces concluyen que la pistola jamás fue utilizada para atentar en contra de un bien jurídico de Alejandro Inostroza, lo que resulta contradictorio y atenta contra la claridad en la exposición de los hechos. Agrega que tampoco es lógico el razonamiento que conduce a los sentenciadores a descartar la concurrencia de alevosía, porque el análisis de los hechos revela que el acusado Aaron Vásquez tuvo capacidad real de generar las condiciones objetivas que le permitieron ejecutar el delito, desde que se comunicó telefónicamente con su hermano Bonaerges y sus amigos Diego Villalobos Abarca, Juan Luis Navarro y Felipe Guerrero Burgos, solicitándoles auxilio pues había sido agredido y lo querían matar, hechos falsos que utilizó para lograr reunir a seis sujetos  a fin de crear una condición de superioridad numérica y salir en búsqueda de las víctimas. Luego, los jueces reconocen que el grupo del acusado Vásquez estaba formado por seis personas, pero concluyen que fueron cuatro los que participaron en los incidentes, pues Felipe Guerrero y José Tomás Vargas no tuvieron  intervención en la riña,  sin  advertir que aunque ellos  no fueron sindicados como autores,  es claro que subieron al puente junto a Diego Villalobos y Juan Luis Navarro, quien portaba la pistola de aire comprimido con apariencia de arma de fuego y que fue precisamente la superioridad de número y de arma lo que dejó  a las víctimas en mayor indefensión. Refiriéndose a los testimonios de Matías Cornejo y Roberto Mejías Mac Lean, el Ministerio Público estima ilógica la valoración que les asigna la sentencia, argumentando que el hecho que el primero intentara detener al acusado Aarón Vásquez sin lograrlo por la intervención de Diego Villalobos, no hace sino confirmar la tesis de la alevosía en cuanto la superioridad de sujetos permitió a Vásquez ejecutar su conducta dolosa sin que otro pudiera detener su acción.  Así,  descarta de parte de Aarón Vásquez un actuar precario, como lo califica la sentencia, subrayando que  luego de llamar a sus amigos y a su hermano se cercioró  de cuántos  acudieron; que  antes de subir al puente les confirmó cuáles eran  los ciclistas a quienes había increpado  y que, además, se premunió de un bate que retiró del automóvil familiar en el que había arribado su hermano, situaciones objetivas que aprovechó para la comisión del ilícito.

Por otra parte, respecto de la configuración de la circunstancia modificatoria de responsabilidad penal prevista en el artículo 11 Nº 9º del Código Penal, el Ministerio Público sostiene que el tribunal incurre en contradicción porque  aún cuando los sentenciadores consideran débil la versión que de los hechos dio el sentenciado Aron Vásquez y  dejan establecidas las inconsistencias de su relato, concluyen luego que hubo colaboración efectiva del acusado en el esclarecimiento de  los hechos.

Refiriéndose a las demás infracciones denunciadas,  alega que la conducta de Bonaerges Vásquez Muñoz, de cooperación anterior, simultánea y posterior a la ejecución del hecho delictivo, se enmarca en el artículo 16 y no en el 17 del Código Penal y que, finalmente, se ha vulnerado las normas contenidas en los artículos 295 y 297 del Código Procesal Penal.

6º) Que doña Valentina Horvath Gutiérrez y don Mauricio Daza Carrasco, en representación de los imputados Aarón Vásquez Muñoz y Bonaerges Vásquez Muñoz, respectivamente, solicitaron se declarara inadmisible el recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Público por estimar que carece de fundamentos de hecho y de derecho.  

Refiriéndose a la primera causal invocada, esto es, la prevista en la letra e) del artículo 374 del Código Procesal Penal, sostiene que el recurrente no ha expresado cuáles principios de lógica, máximas de experiencia y conocimientos científicamentes afianzados habría contradicho el tribunal a quo,  ni precisado alguna probanza que hubiera quedado desprovista de valoración o de  qué manera la  fundamentación del fallo  no permitiría la reproducción del razonamiento allí contenido.  

En cuanto a la causal de la letra b) del artículo 373, deducida subsidiariamente, alega que el recurso no ha cumplido con señalar precisamente la norma o precepto legal aplicado erróneamente, ni expresado  la manera en que se habría producido el error de aplicación, sin tampoco precisar cual era, a su juicio, la norma correcta que habría debido ser aplicada.

 7º) Que el motivo absoluto de nulidad previsto en la letra e) del artículo 373 del Código Procesal Penal no autoriza para impugnar la valoración de  la prueba, que puede ser libremente apreciada por el tribunal oral con la sola limitación de no contradecir los principios de la lógica, las máximas de experiencia  y los conocimientos científicamente afianzados. 

Es así que el artículo 342 del Código Procesal Penal, que regula el contenido de la sentencia, en su letra c),  sólo exige que el razonamiento del juzgador pueda ser reproducido a partir de la exposición clara,  completa y lógica de los hechos y circunstancias que se dieren por probados,  y de la valoración de los medios de prueba  que le hayan permitido adoptar la decisión, conforme  lo dispuesto en el artículo 297, con lo que procura asegurar el respeto del  principio fundamental expresado en el artículo 36, que impone al tribunal  la obligación  de fundamentar las resoluciones que dictare, en las cuales, según dispone textualmente, “expresará, sucintamente, pero con precisión los motivos de hecho y de derecho en que se basaren las decisiones tomadas.”

A su vez,  el  citado artículo 297, luego de disponer que los tribunales apreciarán la prueba con libertad, sin contradecir los principios de la lógica, las máximas de experiencia y los conocimientos científicamente afianzados, agrega:

“El tribunal deberá hacerse cargo en su fundamentación de toda la prueba producida, incluso de aquélla que hubieren desestimado, indicando en tal caso las razones que hubieren tenido en cuenta para hacerlo.

“La valoración de la prueba en la sentencia requerirá el señalamiento del o de los medios de prueba mediante los cuales se dieren por acreditados cada uno de los hechos y circunstancias que se dieren por probados. Esta fundamentación deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia”.

8º) Que las argumentaciones contenidas en el recurso –sintetizadas en el fundamento quinto precedente-, no conciernen a la causal de la letra e) del artículo  nulidad 374 del Código Procesal Penal, pues más que impugnar la  exposición de los hechos acreditados y la forma en que se ha valorado la prueba rendida, tienden a  rebatir los fundamentos que condujeron a los jueces a arribar a su decisión, primero, por  no tener por configurada la calificante de alevosía en circunstancias que  el propio fallo  da por acreditados  hechos suficientes para demostrarla, y segundo, por acoger la minorante del número 9º del artículo 11 del Código Penal, pese a haber dejado establecido que la versión que sobre los hechos proporcionó el imputado había sido  débil e inconsistente, además de no haber calificado adecuadamente la participación que en los hechos habría correspondido a Bonaerges Vásquez.

Queda así en evidencia que  lo que verdaderamente se reclama es que el tribunal habría hecho una errónea aplicación del derecho y tal  es así que  sobre la base de las mismas argumentaciones se plantea la causal de nulidad prevista en la letra b) del artículo 373, por estimar el recurrente  que se ha incurrido en infracción de ley al sancionar como homicidio simple un hecho que merece la calificación jurídica de homicidio calificado,  e imponer al responsable una pena menor a la que la ley le asigna, por la vía de reconocer en su favor circunstancias atenuantes que no le  benefician.

9º) Que, en todo caso,  la lectura de la sentencia permite constatar que en ella se  examina pormenorizadamente todos y cada uno de los elementos de cargo,  cumpliendo con efectuar la valoración de la prueba rendida y  con expresar el razonamiento que ha conducido a los jueces alcanzar el nivel de convicción,  para luego explicitar los motivos considerados para efectuar  la calificación jurídica de los hechos y  para fundar el fallo, cumpliendo así las exigencias del artículo 342 del Código Procesal Penal. 

   Estando el tribunal oral dotado de libertad para apreciar  la prueba,   aún cuando no se comparta su opinión, no se advierte que  los jueces  hayan infringido,  en el razonamiento que los conduce a adoptar la decisión, los límites  a que está sujeta la valoración de la prueba con arreglo a lo dispuesto en el artículo 297 del Código  citado.

10º) Que, subsidiariamente, el Ministerio Público ha invocado la causal prevista en la letra b) del artículo 373 del Código Procesal Penal, que permite la declaración de nulidad del juicio y de la sentencia  cuando en el pronunciamiento del fallo se hubiere hecho una errónea aplicación del derecho que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del mismo.

Se denuncia como infringidas las disposiciones de los artículos 391 Nº 1, 11 Nº 9, 15 Nº 1 y 16 del Código Penal, 295 y 297 del Código Procesal Penal. 

11º) Que el primer  error de derecho que al fallo se imputa es la equivocada aplicación de lo prescrito en el artículo 391 Nº 1 del Código Penal,  al no considerar la concurrencia de alevosía en la configuración del delito de homicidio calificado, desestimando así  los argumentos  esgrimidos por el Ministerio Público y el querellante, tendientes a  justificar un actuar “sobre seguro” de parte de  Aarón Vásquez, en cuanto se autogeneró o aseguró una posición mas ventajosa antes de cometer el homicidio, creando las condiciones necesarias para obrar con superioridad numérica y de armas, ocultando sus intenciones.

 12º) Que el artículo 391 Nº 1 del Código Penal  dispone que el que mate a otro sufrirá la pena de presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo si ejecutare el homicidio con alguna de las circunstancias siguientes; alevosía, por premio o promesa remuneratoria, por medio de veneno, con ensañamiento, incrementando deliberada e inhumanamente el dolor al ofendido o con premeditación conocida. En su Nº 2, la misma norma dispone que la pena será de presidio mayor en su grado mínimo a medio, en cualquier otro caso.

Según se sostiene en el recurso,  de acuerdo a los hechos establecidos en la sentencia, en el  delito perpetrado por Aarón Vásquez Muñoz hubo alevosía en la modalidad de actuar “sobre seguro”,  circunstancia cuya concurrencia  tipifica el delito de de homicidio calificado. 

 13º) Que la sentencia recurrida, luego de  analizar y ponderar las pruebas ofrecidas, en su fundamento cuarto,  da por acreditados los siguientes hechos:

“Aproximadamente a las 01:30 del día 28 de octubre del año 2006, el grupo compuesto por Aarón Vásquez Muñoz, José Tomás Vargas Mardones, Juan Pablo Araneda Morales y Daniela Lavanchy Illanes decidió dirigirse a una fiesta en el sector de la rotonda Atenas de la comuna de Las Condes, para lo cual caminaron hacia el oriente por Av. Francisco Bilbao. Durante el trayecto, Aarón Vásquez, quien se encontraba bajo los efectos del alcohol -ratificado por el incidente ocurrido en la Automotora Peugeot-, a la altura de la intersección con Av. Ricardo Lyon interceptó a Roberto Mejías, el que transitaba en su bicicleta en la misma dirección hacia su casa, después de retirarse de la Plaza Pedro de Valdivia, exigiéndole fuego para un cigarrillo, lo que al no ser satisfecho, le provocó irritación, pateando la rueda trasera del medio de transporte. Los amigos acompañantes del agresor calmaron la situación, dejando tranquilo al ciclista.

Roberto Mejías decidió no seguir camino a su residencia y cambió de orientación, volviéndose a congregar con sus amigos, los que seguían en la Plaza Pedro de Valdivia.

Luego de relatarles lo sucedido, optaron por ir en bicicleta tras Aarón Vásquez, al que encontraron caminando  junto a sus compañeros en Av. Bilbao, esquina Av. Suecia. 

En dicho lugar, Roberto Mejías, Matías Cornejo y Alejandro Inostroza los recriminaron airadamente por lo ocurrido. Hubo intercambio de palabras soeces, gestos groseros y empujones varios. Alejandro Inostroza, cuyo examen de alcoholemia arrojó 1,37 gramos por mil de alcohol en su torrente sanguíneo, era el más molesto y fue especialmente duro en el trato con Aarón Vásquez. Ante dicha agresividad, Aarón incluso propuso llamar a su hermano para que peleara con él. 

No obstante lo anterior, los ánimos supuestamente se calmaron, por lo que los tres ciclistas retornaron a la Plaza Pedro de Valdivia, situándose en el puente sobre la Avenida del mismo nombre.

Sin embargo, el conflicto no terminó allí. En seguida Aarón Vásquez se comunicó, vía teléfono móvil, con su hermano Boanerges Vásquez Muñoz, el que se hallaba en su domicilio, y con su amigo Diego Villalobos Abarca, quien se encontraba en una fiesta con Juan Luis Navarro Merino y Felipe Guerrero Burgos, pidiéndoles que lo auxiliaran pues había sido agredido y lo querían matar.

Diego Villalobos, Juan Luis Navarro y Felipe Guerrero arribaron a dicha esquina, para trasladarse corriendo a la Plaza Pedro de Valdivia, en compañía de Aarón Vásquez y José Tomás Vargas. Juan Pablo Araneda y su polola Daniela Lavanchy quedaron rezagados (nunca estuvieron en el sitio del suceso). En dicha área, se unió Boanerges Vásquez, quien arribó por separado en el automóvil familiar. Aarón mantuvo su versión respecto de la agresión sufrida, generando un ambiente hostil entre los que lo acompañaban. 

Primero subieron al puente Diego Villalobos, Juan Luis Navarro, Felipe Guerrero y José Tomás Vargas. Ante la confirmación de Aarón Vásquez, en el sentido que los ciclistas sobre el referido puente eran aquellos que participaron en el altercado previo, Juan Luis Navarro activó una pistola de aire comprimido, entregándosela posteriormente a Diego Villalobos. Al mismo tiempo, Aarón Vásquez sacó un bate de softball de aluminio de la maleta del vehículo motorizado en que se movilizaba su hermano. Junto a Boanerges Vásquez se instalaron sobre el puente. Se desató la riña.

Hubo múltiples golpes y amenazas. Diego Villalobos pegó con la cacha de la pistola mencionada a Matías Cornejo en su cabeza. Boanerges se trenzó a golpes con Alejandro Inostroza. Juan Luis Navarro forcejeó con Roberto Mejías. Aarón Vásquez provocó contusiones corporales a Roberto Mejías con el bate. Felipe Guerrero y José Tomás sólo observaron. 

Finalmente, Aarón intervino en la pelea de su hermano con Alejandro Inostroza, la que se desarrollaba pegada a la baranda sur del puente, golpeando al último nombrado en la zona de las costillas-abdomen y cara lateral izquierda del tronco, antebrazos y cabeza con el extremo grueso del bate. Éste cayó al suelo con único impacto traumático intenso en la cabeza -región temporal izquierda que se extiende hacia derecha (golpe y contra golpe)-. 

Aarón Vásquez Muñoz, José Tomás Vargas Mardones, Felipe Guerrero Burgos, Boanerges Vásquez Muñoz, Diego Villalobos Abarca y Juan Luis Navarro Merino abandonaron el lugar. Juan Pablo Araneda Morales y Daniela Lavanchy Illanes esperaban abajo. Todos huyeron en los automóviles disponibles.

Los sobrevivientes Mejías Mac Lean y Cornejo Baeza auxiliaron a Alejandro Inostroza Villarroel, quien fue trasladado al Hospital del Salvador, falleciendo (constatación de cese de actividad cerebral) siete días después -sábado 04 de noviembre pasado, aproximadamente a las 12:00 horas- en la Clínica Santa María, a consecuencia de fractura y severo traumatismo encéfalo craneano provocado por el objeto contundente puesto en movimiento por Aarón Vásquez Muñoz.

Roberto Mejías Mac Lean sufrió hematomas en su codo derecho y a nivel de músculo deltoides derecho, sin perjuicio de una contusión frontal, que le provocaron un lapso de enfermedad e incapacidad laboral de 12 a 14 días. 

Matías Cornejo Baeza resultó con una herida contusa en su cuero cabelludo de un centímetro superficial en región parieto occipital izquierda, lesión que debió sanar entre 8 y 10 días, con igual tiempo de incapacidad”

14º) Que de acuerdo a lo preceptuado en el  artículo 12 Nº 1 del Código Penal, se entiende que  hay alevosía “cuando se obra a traición o sobre seguro”. 

Según ha sentado la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, existe alevosía “cuando el delincuente se coloca en condiciones de asegurar la perpetración del delito sin riesgos para su persona que puedan provenir de la defensa del ofendido, en otros términos, cuando hay seguridad del golpe e indefensión de la víctima”.(Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LXII, Segunda Parte, sección IV, pág. 250).

Este concepto, generalmente compartido por  la doctrina penal,  supone que concurra simultáneamente la finalidad de asegurar la ejecución del hecho y evitar los riesgos que para la persona del agresor puedan proceder de una potencial  defensa del ofendido, aceptándose que las condiciones especiales generadas por el agresor hayan  sido buscadas previamente por éste,  o  aprovechadas al momento de la perpetración del delito.

El fundamento de la mayor sanción penal deriva tanto de  la mayor censura que merece la conducta como de la  peligrosidad de la misma. Se ha escrito respecto de la alevosía que “ha querido la ley considerar con más severidad la conducta del delincuente que ataca al que está desprevenido o indefenso, porque de este modo priva a la víctima de la posibilidad de eludir el ataque o de reaccionar contra él defendiéndose y puede el hechor obrar sin peligro para sí mismo. Una agresión perpetrada en esta forma aumenta, por cierto, la alarma social que ocasiona el delito y exterioriza una especial perversidad del delincuente” (Eduardo Novoa Monreal, Curso de Derecho Penal Chileno, 1966, Tomo II, Pág. 50).  

15º) Que si se examina la relación de hechos contenida en el fundamento cuarto de la sentencia impugnada, transcrita precedentemente, se advierte con claridad que para perpetrar el hecho, Aarón Vásquez se procuró condiciones destinadas directa y especialmente a ejecutarlo sin riesgo de su parte, intentando  impedir la defensa de la víctima y aprovechando su estado de indefensión para asestarle los golpes que le causaron la muerte.

En efecto, la sentencia tiene por establecido que con posterioridad al segundo incidente ocurrido en  avenida  Bilbao esquina de calle  Suecia, pese a haberse calmado los ánimos y retornado los tres ciclistas a la Plaza Pedro de Valdivia, “Aarón Vásquez se comunicó, vía teléfono móvil, con su hermano Bonaerges Vásquez Muñoz, el que se hallaba en su domicilio, y con su amigo Diego Villalobos Abarca, quien se encontraba en una fiesta con Juan Luis Navarro Merino y Felipe Guerrero Burgos, pidiéndoles que lo auxiliaran pues había sido agredido y lo querían matar”; que los tres últimos “arribaron a dicha esquina, para trasladarse corriendo a la Plaza Pedro de Valdivia, en compañía de Aarón Vásquez y José Tomás Vargas”, quien lo acompañaba, a los que luego “se unió Bonaerges Vázquez”, el que llegó por separado en el automóvil familiar y que “Aarón  Vásquez mantuvo su versión respecto de la agresión sufrida, generando un ambiente hostil entre los que lo acompañaban”. 

Ahora bien, los jueces  lograron establecer más allá de toda duda que el imputado faltó a la verdad al referir una  agresión y amenaza de muerte inexistente y, según  expresa en la sentencia en su motivo tercero, acápite III,  el tribunal obtuvo “plena certeza  que, después del segundo altercado, el acusado Aarón Vásquez Muñoz se sintió con ira, humillado en su orgullo, situación que se vio exacerbada, debido a su estado etílico, razón por la cual decidió llamar a su hermano Bonaerges y a su amigo Diego Villalobos, a objeto de ir a encarar al grupo de ciclistas.” El mismo fundamento consigna que al llamar a su hermano para que fuera a ayudarlo  diciéndole que lo querían matar, el imputado le señaló : “ven con gente”. 
En la descripción de hechos la sentencia precisa: “Primero subieron al puente Diego Villalobos, Juan Luis Navarro, Felipe Guerrero y José  Tomás Vargas. Ante la confirmación de Aarón Vásquez, en el sentido que los ciclistas sobre el referido puente eran aquellos que participaron en el altercado previo, Juan Luis Navarro activó una pistola de aire comprimido”.….. “Al mismo tiempo, Aarón  Vásquez sacó un bate de softball de aluminio de la maleta  del vehículo motorizado en que se movilizaba su hermano” y junto a éste se instaló sobre el puente, desatándose luego la riña en la que todos se trenzaron a golpes, excepto Felipe Guerrero y José Tomás Vargas, quienes se limitaron a observar. “Finalmente, Aarón intervino en la pelea de su hermano con Alejandro Inostroza”… a quien propinó diversos golpes con el extremo grueso del bate, provocándole fractura y severo traumatismo encéfalo craneano que le causó la muerte. 

De esta manera, valiéndose de imputaciones falsas y generando así un ambiente hostil, Aarón Vásquez logró que acudieran en su auxilio su hermano y otros tres sujetos, quienes junto a él y su acompañante José Tomás Vargas se unieron para abordar en forma conjunta y de improviso a los tres ciclistas que no esperaban el ataque, desde que  había ya terminado el incidente anterior. Creó así circunstancias especiales que le permitieron enfrentar la agresión en  condiciones de superioridad numérica, pues aún cuando dos de sus amigos no hubieran intervenido  activamente en la pelea, acudieron junto al resto a encarar a los ciclistas que él  sindicó como sus agresores, causando en éstos natural sorpresa y disminuyendo sus posibilidades de repeler el ataque,  para luego premunirse de un bate que extrajo del automóvil que conducía su hermano y  mientras éste atacaba a Alejandro Inostroza, aprovechó su estado de indefensión para golpear ferozmente a este último.

16º) Que las circunstancias  en que se cometió el ilícito –que los jueces del tribunal tuvieron por acreditadas en su sentencia- revelan, entonces, la concurrencia del elemento alevosía que tipifica el delito de homicidio calificado.

 No se comparte la opinión de la defensa en cuanto descarta la existencia de alevosía  al situar la agresión en el contexto de una riña, toda vez que en el establecimiento de los hechos los jueces definieron claramente cuatro episodios, existiendo una  interrupción significativa entre la discusión que se produjo en las avenidas Bilbao y Suecia –donde no hubo golpes, sino sólo agresiones verbales y en la cual los participantes dieron por solucionado el conflicto-, y el evento posterior, constituido por la agresión a los ciclistas, entre los que medió el llamado telefónico con el  cual Aarón Vásquez inició su acción alevosa.

Tampoco convencen  las alegaciones de la defensa en el sentido que por  concurrir únicamente dolo eventual no sería posible concebir la existencia de alevosía,  toda vez que aún en esa hipótesis  bien pudo el agente representarse la posibilidad de matar a su víctima y, aceptando ese resultado continuar su acción, pero con conciencia e intención directa de procurarse condiciones especiales para ejecutar la conducta sin riesgos para sí y anular u obstaculizar la defensa  que pudiere provenir de parte de la víctima. 

17º) Que se denuncia, además, error de derecho en la aplicación de la circunstancia atenuante de responsabilidad prevista en el número 9º del  artículo 11 del Código Penal, con influencia en lo dispositivo de la sentencia desde que con ello se ha aplicado una pena inferior a la que legalmente correspondía. 

Al respecto y tomando en consideración las alegaciones que en este sentido ha formulado la defensa, cabe consignar que si los hechos en que se sustenta la atenuante hubieran sido establecidos con error, sólo podría recurrirse a la causal prevista en el articulo 374, letra e) del Código Procesal Penal. Sin embargo,  cuando no hay duda en cuanto a los hechos probados y la discusión se sitúa en la interpretación de la norma, la infracción o la errada aplicación de la misma, es procedente la impugnación de ese error de derecho a través de la causal de la letra b) del artículo 373, esgrimida por el Ministerio Público.

 Corresponde, entonces, examinar si se ha cometido error de derecho al encuadrar las circunstancias que la sentencia presenta como constitutivos de la minorante consagrada en el artículo 11 Nº 9 del Código Penal.

18º) Que  para tener por configurada la minorante indicada,  en el fundamento décimo del fallo, el tribunal consideró que el acusado Aarón Vásquez renunció a su derecho a guardar silencio,  refiriéndose a su propia participación y a la de los demás involucrados; que proporcionó información acerca del arma homicida, la que fue puesta a disposición del Ministerio Público en forma intacta “posibilitando los peritajes de rigor y contribuyendo a generar un mayor grado de certeza sobre el relato de los hechos acaecidos”, destacando que la prueba pericial demostró que no se aplicó al instrumento elemento químico destinado a eliminar la evidencia material del crimen. Se expresa, además, que las “omisiones constatadas y las afirmaciones inexactas apreciadas en la declaración del acusado fueron irrelevantes para establecer la verdad formal”, argumentando que su relato permitió acelerar el proceso.

19º) Que  el motivo  tercero de la sentencia, refiriéndose al denominado “cuarto momento”,  describe la versión del acusado Aarón Vasquez dejando de manifiesto  las inconsistencias de su  relato, en cuanto  afirma primeramente haber  subido al puente y dejado el bate en unos arbustos,  para luego decir que sólo fue a buscarlo cuando vio a su hermano forcejear con Alejandro y al borde de la baranda, con la cabeza hacia abajo, intentando de este modo  atribuir su conducta a una supuesta defensa de su hermano, a pretexto  de una agresión inexistente de parte de la víctima.

Luego, el tribunal concluye: “Como se puede apreciar, respecto a la dinámica de los hechos, la tesis del acusado es bastante débil. El hermano nunca estuvo casi colgando –su cabeza- de la baranda con peligro de caer, jamás dejó el bate en los arbustos y vuelve después a buscarlo, sino que subió con éste desde el primer momento. No existió tal botellazo –que por lo demás su ocurrencia no es tan relevante- y siempre Aarón junto con Bonaerges arremetieron contra Alejandro –no fue en “legítima defensa” del hermano, como lo dio a entender el acusado-, propinándole una serie de batazos hasta el único y mortal golpe en la cabeza.”  

Así,  el tribunal estableció  la ocurrencia de los hechos de modo muy distinto al relatado por el sentenciado en su declaración, debiendo para ello recurrir a los demás medios de prueba aportados. 

20º) Que la minorante prevista en el número 9 del artículo 11 del Código Penal no queda sujeta al simple arbitrio del juez, puesto que la norma exige haber colaborado “sustancialmente” al esclarecimiento de los hechos, esto es,  en forma importante, significativa, lo que supone que se proporcione  antecedentes que constituyan un aporte efectivo que contribuya al éxito de las averiguaciones, situación que no concurre en este caso. En efecto, en el aludido fundamento  décimo, referido a las modificatorias de responsabilidad, los jueces aluden  a  circunstancias meramente accidentales no constitutivas de la atenuante, lo que configura error de derecho, puesto que los hechos que se presentan como determinantes de la misma no dan cuenta de ninguna colaboración ni aporte de relevancia para los fines del procedimiento. 

Por el contrario, en ese mismo fundamento se  expresa que las omisiones  y afirmaciones inexactas   apreciadas en la declaración del acusado Aarón Vásquez resultaron  irrelevantes para establecer la verdad formal, lo que quiere decir que su declaración no fue significativa para ese esclarecimiento, el que se logró con el mérito de los demás  elementos de convicción a que se refiere el fallo.

21º) Que  la circunstancia de no haber considerado los jueces la concurrencia del elemento alevosía hace que hayan quebrantado la ley sustantiva que sirve de base al recurso, pues  al dar  por  configurada la figura del artículo 391 Nº 2 del Código Penal, en lugar de la descrita y sancionada en el  Nº 1 del mismo artículo, han hecho una errada calificación del delito con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo. 

De igual manera, al tener por configurada,   la minorante del numero 9 del artículo 11 del citado cuerpo legal, sobre la base de hechos que claramente no le sirven de sustento, han infringido la norma con influencia en lo dispositivo de la sentencia, pues de no haberse incurrido en este error de derecho no habría sido posible rebajar la  sanción que la ley asigna al ilícito conforme al artículo 68 inciso tercero,  que regula la situación de las penas compuestas, si se tiene en cuenta que se desestimó la concurrencia de toda otra circunstancia modificatoria, salvo  la de irreprochable conducta anterior.

22º) Que  lo expuesto es suficiente para acoger el recurso  por aparecer configurada la causal de la letra b) del artículo 373 del Código Procesal Penal, de manera que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 384 del citado cuerpo normativo, resulta innecesario pronunciarse sobre las demás  infracciones  denunciadas por el recurrente.

 Por estas consideraciones y visto, además lo dispuesto en los artículos 352, 358, 360, 372, 376, 384, 386 del Código  Procesal Penal, se  resuelve:

I.- Que se declara inadmisible el recurso de nulidad interpuesto por la parte querellante.

II.-  Que se acoge el recurso de nulidad deducido por el Ministerio Público en contra de  la  sentencia del Tercer  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, de fecha  veintisiete de julio  último, la que es nula,  al igual que el juicio que le precedió, y se retrotrae el procedimiento al estado de realizar un nuevo juicio oral ante tribunal no inhabilitado, al cual deberán remitirse los antecedentes. 

Se previene que la ministra Sra. Maggi no comparte los razonamientos 15º y 16  de este fallo y concurre a la decisión de acoger el recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Público teniendo únicamente presente la errada  aplicación de ley en que ha incurrido la sentencia, al reconocer al imputado Aarón Vásquez la minorante de colaboración sustancial en el esclarecimiento de los  hechos, con infracción de lo dispuesto en el artículo 11 Nº 9º del Código Penal.

Considera para ello que la sentencia no incurrió  error de derecho al excluir la concurrencia de alevosía,  porque siendo un hecho indiscutido que la víctima recibió golpes brutales, uno de los cuales le ocasionó la muerte,  no se advierte de parte del agresor una voluntad deliberada de perpetrar el homicidio en condiciones de seguridad, prevaliéndose de la indefensión del occiso. En su opinión, la forma en que acaecieron los hechos no indica que al convocar a su hermano y sus amigos,  la conducta de Aarón Vásquez haya estado orientada a preparar o asegurar meditadamente la ejecución del delito, sino demuestra más bien una reacción violenta y desmedida reveladora de un estado de perturbación emocional o de una alteración conductual propia de la influencia del alcohol. Tampoco los golpes propinados a la víctima en los momentos en que ambos grupos se enfrentaban  parecen responder a un propósito de matar previamente concebido, ni a un ánimo alevoso,  sino a una situación accidental que brindó al agresor la oportunidad de  arremeter en su contra, de modo que la conducta criminal es propia de la figura de homicidio, sin que la gravedad del injusto se vea jurídicamente  incrementada por los elementos que configura la alevosía.

Acordada con lo que dice relación, con la declaración de inadmisibilidad del recurso de la parte querellante, con el voto en contra del abogado integrante señor Cruchaga, quien estuvo por declararlo admisible y emitir, consecuentemente, resolución sobre el fondo por considerar que la forma en que se interpuso el referido recurso no implica que carezca de peticiones concretas, sino tan sólo guarda relación con los efectos que tendría el fallo de esta Corte.

Regístrese y comuníquese por fax.

Dése copia a los intervinientes.

Redacción de la ministra Rosa María Maggi D.

N° 1.820-2006.-

Pronunciada por la Sexta Sala de esta Iltma. Corte de Apelaciones, conformada por la ministra doña Sonia Araneda Briones, la ministra doña Rosa María Maggi Ducommun y el abogado integrante señor Ángel Cruchaga Gandarillas.

